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Por medio del cual se hace extensivo un derecho.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICJ
DE PEREIRA, en uso de sus atribuciones estatutarias y

CONSIDERANDO:

Que en reunión celebrada el 17 de febrero de 1981 se acor-
d6 elevar a la categoría de Acuerdo el beneficio consagrado
en la Resolución número 125, expedida por el Consejo Direc-
tivo en diciembre 10 de 1979;

Que lo anterior se decidi6 teniendo en cuenta la naturaleza
del acto que debe reglamentar aspectos de esta índole;

Que se determino**  hacer extensivo dicho beneficio a los herma-
nos de los empleados de la Contraloría General de la Repúbli
ca, al servicio de la Revisoría Delegada ante la Universidad;

Que igualmente se dispuso serlalar los puntajes ajustados a las
tablas vigentes hoy,

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO:

Otorgar cupo a los hijos y hermanos de los empleados de la
Contraloría General de la República, al servicio de la Reviso-
ría Delegada ante la Universidad Tecnol6gica de Pereira, siem
pre y cuando se surtan los pasos previos de inscripción y el
puntaje obtenido sea igual o superior a 265 para Ingenierías
y Medicina y 240 para Tecnologías y Educación.

ARTICULO SEGUNDO:

Para tener derecho a lo dispuesto en el Artículo anterior, el
empleado debe tener una antiguedad de cinco (5) arios mínimo
al servicio de la Revisoría, al momento en que se deba auto-
rizar la matrícula.

Cúmplase.

Dado en Pereira hoy 2 de marzo de 1981
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